
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ
ACUERDOS

CONSEJO ACADÉMICO No. 15-2011
24 DE MAYO DE 2011

1. SE APROBÓ, organizar un homenaje al profesor Roque Lagrotta G., por su extraordinaria 
trayectoria académica, cultural, de extensión e investigación, realizada en beneficio de esta 
institución como Director del Centro Regional Universitario de Chiriquí y primer Rector de la 
UNACHI.  Este reconocimiento será de carácter institucional y estará coordinado por el Dr. 
Rafael Bolívar Aguilar quien posteriormente informará al Consejo. 

2. SE APROBÓ, el Diplomado en Matemática, curso especial para la formación de maestros 
en  servicio,  orientado  hacia  la  enseñanza  de  Matemática,  el  cual  está  amparado  en  el 
Convenio de Cooperación entre la Universidad Autónoma de Chiriquí y la Secretaría Nacional 
de Ciencias y Tecnología.  

3. SE APROBARON, los siguientes ascensos de categoría: 

Por concurso: 
NOMBRE FACULTAD CATEGORÍA 

ACTUAL
CATEGORIA A LA 
QUE ASCIENDE

PUNTAJE

Agustín Alberto 
Martínez Rivera 

Humanidades Regular Agregado Regular Titular 57.50

Carmen Catherine 
Beerman de Guerra

Admón. de 
Empresas y Cont.

Regular Auxiliar Regular Agregada 129.5

      Por artículo 90:
NOMBRE FACULTAD CATEGORÍA 

ACTUAL
CATEGORIA A LA 
QUE ASCIENDE

PUNTAJE

Reisa Mireya Vega 
Ríos

Comunicación 
Social

Regular Adjunto IV Regular Titular 201.5

Guillermo Sánchez 
Franco

Humanidades Regular Adjunto IV Regular Titular 168.0

Victoria Aliska Vargas Enfermería Regular Adjunto IV Regular Titular 161.5
Lisset  Y. Caballero Economía Regular Adjunto IV Regular Titular 151.0
Sandra Alcira Berroa 
Bristan

Comunicación 
Social

Regular Adjunto IV Regular Titular 151.5

Edna Briseida 
Sánchez  Pittí

Comunicación 
Social

Regular Adjunto IV Regular Titular 165.15

Emperatriz Guevara 
de Del Cid

Educación Regular Adjunto IV Regular Titular 152.0

María del C. Cano Educación Regular Adjunto IV Regular Titular 198.0

4. SE ACORDÓ, devolver a la Comisión de Concursos a Cátedra y Ascensos de Categoría la 
resolución No. 024-2011, para que se realicen los ajustes de redacción, correspondientes. 

5. SE APROBÓ,  licencia sin sueldo por razones de trabajo, para José Jarbi Quiel, profesor 
eventual,  tiempo  parcial  de  la  Facultad  de  Humanidades;  del  21  de  marzo  hasta  31  de 
diciembre de 2011. 



6. SE APROBÓ, licencia remunerada por estudios de doctorado,  para Catalina Espinosa, 
profesora eventual, tiempo parcial, de la Facultad de Humanidades;  del 15 de agosto de 2011 
al 15 de agosto de 2012.   

7. SE CONCEDIÓ, cortesía de sala al profesor Alexis Flores, Director de Tecnología de la 
Información y Comunicación, para presentar el Sistema de Captura de Nota Final por Internet. 

8. SE APROBÓ, la implementación del Sistema de Captura de Nota Final por Internet y el 
Manual diseñado para este proceso. 

SECRETARÍA GENERAL
PARLAMENTARIA 
Tamara


